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Azulejos y Pavimeritos de todas clases 

V."* DE RAFAEL LLOBREGAT 
ANTIGUOE&IABLECÍMIEXTO DE LA CALLE DE UODEGÜMíS 

csh ,,it ^ur'« , . Trasladadq al PASAGE DE ZABALBURU, 1 
TÍianeelgustode ofrecer ásus numarcsos cuentea y al público, un extenso y baiito 

surtid) ea azulejos da. colores y blaTQos. Pavimentos de mosaicos hidráulicos de las 
tousreoQpocídas fábricas <ie Alicante, Cartagena y Barcelonas. Losetas encarufltias 
de todaí?'clil8cs, frogadrres y tableros de granx'o. recibidores, inodoros, 'florooes, 
hornillos y demás artículos para obri>.s. 

Uuioo establecimiento aÜOftntino de la calWde Bodegones, hoy Passge de Zahál-
bafu,nóm. 1.—Murcia. 

m i W I m IM III IIM 

Colegio de San Antonio. 
C U R S O D E 1 8 9 6 A 9 7 

En este antiguo y acreditado centro de enseñanza, estará abierta 
la matrícula desde el dia 1." al 30 de Septieiábre. 
• ^ "*"" C O M P R E N D E : 

Instrucción primaria en sus tres grados. 
S^igunda enseñanza, cuyos alumnos, además de las clases que tienen en el Coia-

Eio con sus respectivos profesores, a'isten tambicn á las oficiales del Instituto pro 
vlnoial. 

Academia pr^sparatoria para carreras especiales civilépi y militares. 
Carao preparatorio para las carreras facultntivas de Dereciio y Filosofía y Letras 
Asignaturas de sdorno: Franofs, Dibujo, Caügrj fia, Música y Gimnasia. 
Las clases de instrucci.n primar'» empozarán el 15 do Septiembre, y las de 

seaiunda enseñanza y carreras especiales el 1.° de Octubre. 
Los alumnos de segunda enseñanza que hsyan pertenecido á este Colegio en 

e) curso anterior, y tengan que continuar en éí sus estudios, como así mismo los que 
hayan do ingresar en el inmediato, lo manife^taráa por conr'uoto de sus señores 
padres ó encargados al Director de! Estab'ecimiento, antes del 30 de Septiembres 
oon objeto da hacer á su debido tiempo ¡a correspondiente inscripción de matrícula. 

Los alumnos son internos, medio peüsionistas, permaRentes y externos. 
Para mas antecelentes pídanse reglameatos ai Director D. Antonio Morales Ro 

oamora, residente en el mismo Colegio, San Lorenzo 5, Murcia. 

COLONIALES Y ULTRAMARINOS 
E F K A W C © Y 

14, PLAZA DE C A R N I C E R Í A S , 14 ^ 
En este nuevo eetablecimieüto hallará el público un gran surtido en todos 

los artículos concernieijtes al ramo de Coloniales y Ultramarinos, traídos todos di
rectamente de las mejores fábricíis y procedencias, según podrán ver los que lo 
visiten. 

Especialidad en garbaiizfs finos de Castilla y Jerezanos. 
Cuenta can sel'.ctos artículos y preóTos sumaméníia eoonómioos en sus innume

rables clases, , 
14, PLAZA DÉ C A R N I C E R Í A S , 14 

I A VILLA DE PARÍS ^ 
^ - s ^ PrÍMi|i6 Alfonso, 8, fO y (2. 

REGALO DE F E R I A 
40000 pañuelos de seda, tamaño gran

dísimo, á 1'40 p4;as 
4000 trajes marineros, para niños,'da 

3 á 15 pesetas. 
tOOO abanicos japoneses, de 0 ' 4Qá3 

pesetas. 
4000 corbiVtaa novedo^ de 0'25 á 2 

pesetas. 
4000 quita-soles Jjara cabal/ero, de 

1'50 á 9 pesetas. 
^000 paraguas, de 1'50 4 25 pesetas. 
4000 sombrillas para señor», do 2 á 

20pe»''ta8. 
4000 corsés, de 1'26 á 12 pesetas. 
Principa Alfonso 8, 10 y 12. 

ICABA BE ESTABLECERSPI 
H eii est 1 capital j j 
I I EL AFAMADO DENTISTA italiauo • 

Doctor Ovidio Cigni y Camastri, 
especialista en las enfermedades 

de la loca. 
Dentaduras artificiales en todos siste

mas. 
Precios módicos. 
Consulta permanente y á domicilio. 
Gratis á los pobres, de ana á dos do la 

tarde. 
Plaza del Poeta Z- rrílla (antes Crédi

to Público) núm. 9, principal, frente á 
la pastelería del Progreso, 

CAMISERÍA INGIERA 
BALBOA, 5, 

Gran realización de camisas y cofba-
tas por final de temporada. 

Camisas peroal á dos pesetas. 
ídem ídem francés, á tres idom. 
Corbatas seda nudos y lazos novedad, 

desde í̂O céntimos. 
ídem batista á 25 ídem. 5—5 

GABINETE QUIHURGICO DENTAL 

de ENRIQUE RENARD 
CIRUJANO DENTISTA 

Por la Facultad de Keáicina. de Uadrid. 
Caracion de Jas enfermedades de la 
boca, Extracción y limpieza do la boca. 
Empastadura, Limadura y Orifloaeio-
nes de los dientes y muelas. Especialis
ta en toda «Jase dedentaduras á presión 
atmosférica, Coronas de Oro y Esmalte, 
Dientes y muelas Rishísmpuy de I ( güu-

Extraceion por el aparato. Electro, 
anestésico. 

Consulta de 9 á 1 y de 3 á 6. 
Calderoo de lii Barca, i . 

[Muy importantísimo! 
F I J A R S E B I E N 

Por 15 pesetas mando catálogos para-
elaboi'sr distiotas'Olases da jabonea. 

Dirigirse á D. Ssbas ian Paredes 
Aeosta, Paigoerver, 6, Mazarron (pro 
v inca do Murcia). 

Manual de Elecciones 
nmmm x mmm 

por D. Gregorio Martínez Azoriü, 
Secretariit del Afu'ntamiento de La Union 

(MURCIA) 
Este libro de reciente impresión y do 

utilidad reconocida, contiene toda la le
gislación y jurisprudencia adminis'rati-
va, penal y contenciosa, publicada has 
ta el día. 

Los pedidos al autor, que los remite 
franco de portes y certificado, remitien-
BU importe do 3-pesetas 50 céntimos ol 
ejemplar, en libranza del Giro Mutuo, 
letra de fácil cobro eobre La XJnlon' ó 
Cartagena,' y no siendo esto posible, en 
sellos do corred, certificando la carta. 

CONTRA EL SOL. - PERSIANAS 
Gran barato de perbianas de hilo y 

oadenl'la é inglesas transpwenti's do 
x d s medidas, á precios muy baratos. 
3e pintan y arreglan las viejas 

Hay además grsn surtido qO esteras 
io junco de máquina, de L* á 70 cénti
mos vara cuadrada y de 2.* á 60. Esteri-
U&a de todas clases, Tod<)B los géneros 
dichos Bon colocados. 

Esterería de JOSÉ FUSTER 
Galle de Sañtá Tsabelmím. 4, Murcia 

ALMACÉN DE VELOCÍPEDOS 
á cargo da iotonlo &vjlés Rocatnora 

PRINCIPK ALFONSO, 66. — MURCIA. 

Se venden bicicletas íntrlesas délas 
mejores mareas, garantiasdas. 

Ocho años de practica en la compra 
para la venta. 

Se compran y venden bioioletasde oca
sión. 

Se venden toda clase de accesorios. 
Taller paratodaolase dereparaoiones. 
Se alquilan bicicletas do últimos loa 

modelos, desde 3 reales. 
Alqtiila, compra, venta y reparscio-

nes. 

ioiDiiiielaiiaciie-IISetieáre 

üümi 
S£ FÜBLIOI TDOOS LOS DÍAS DEL IM 

Gran feria de Yecla. 

Programa. 

Dia 22.—Reparto de las casetas en 
el Real de la feria, que tendrá lugar 
á las 5 de la tarde. 

Dia 23.—En este diaá las 10 de su 
mañana, se verificará la inaugura
ción de la feria, con asistencia de la 
Comisión designada por el Excelentí
simo Ayuntamiento.—Este acto esta
rá amenizado por la banda de miisica 
municipal.—Por la tarde cucañas en 
la Plaza Central. 

Dia 24.—Por la tarde, exposición de 
moñas y banderillas en la plaza de 
Toros, con asistencia de cinco mtísi-
cas, que ejecutarán diferentes trozos 
de cfincierto. 

Dia 25.—Tendrá lugar una gran 
corrida de toros de la antigua y acre
ditada ganadería de D. José de la Paz, 
del Colmenar; lidiados por los afama
dos diestros Antonio Fuentes y «El 
A)gabeño», con sus correspondientes 
cuadrillas. 

Gran retreta, organizada por los di
ferentes gremios, Comercio, Industria 
y Agricultura, que recorrerá las prin
cipales calles de esta ciudad, disol
viéndose en el Real de la feria. 

Dia 26.—Carreras de cintas, orga
nizadas por los socios de la U. V. E. 

Dia 27.—Carreras ciclistas, genera
les de velocidad.—Gran retreta como 
el dia 25.—Fuegos artificiales y cuca
ñas. 

Dia 28.—Comida á los pobres, servi
da por varias señoritas, en los jardi
nes inmediatos al Real de la feria. 

Teatro. 
Durante ios dias de feria, actuará 

una gran compañía, cuya lista y re
pertorio se anunciará por carteles es
peciales. 

Bandas de música. 

En los dias 24, 25 y 26, diana por 
las bandas locales y las contratadas 
para estos dias, las que, además ame
nizaran estos festejos, ejecutando pie
zas de concierto en el local de la feria 
durante todos los dias de la misma. 

Exposiciones cientijíca^. 
En los dias 24 y 26, el Colegio de 

Escuelas Pias, tendrá abiertos al pti-
blico sus magníficos gabinetes de Fí
sica, Química é Historia Natural, de 
9 á 11 de la mañana y de 3 á 5 de la 
tarde. 

Feria de Ganados.—El Presidente 
de la Comisión, Modesto Maestre.— 
El Secretario del Ayuntamiento, José 
Martínez. 

Mercado de Jumilla. 

(últimas cotizaciones.) 

Vino tinto para embarque, arroba 
15'60 litros, de O'OO á 2'50; id. para 
quema, id., id., id., de 1*50 á 1'75; 
vino claro cosecha del año, id., id., 
Ídem, de 2'50 á2'75; aceite, id. 11'50 
kilólitros, de 9'50 á 9'75; trigo, fane
ga, de O'OOá 12'50; cebada, id., de 7 
á 7'50; patatas, arroba, de l'OOá 1'25; 
esparto, quintal, de4'00 á 5; sal co
mún, quintal, de O'OO á 1; sal de pie
dra, quintal, de O'OOá 1; azafrán, li
bra (460 gramos), de 34'00 á 35; jar-
gas ó heces de vino, 100 kilos, de O'OO 
á50; tártaros, 100 kilos, de 110 á 115. 

LA RKFORIVtA DK LOS CONSUMOS 
ESTADO délos ctipos de consumos., sal y alcoholes señalados á los pueblos de 

esta provincia, con el áimento sobre el grardmen de la sal, dispuesto por la 
ley de 30 de Agosto próximo pasado. 

PUEBLOS 

Abanilla. . 
Abarán. . 
Águilas. . 
Aledo. ¿ . 
Albüdeite . • 
Alcantarilla. 
Alguazas. . 
Alhama. . 
Archena. . 
Beniel.. . 
Blanca . . 
Bailas. . . 
Calasparra. 
Campos. . 
Caravaca. . 
Cartagena. 
Cehegin. . 
Ceutí. . . 
Cieza. . . 
Cotillas. . 
Fortuna. . 
Fuente-álamo 
Jumilla. . 
La Union.. 
Librilla, . 
Lorca. . . 
Lorquí . . 
Mazarron.. 
Molina . . 
Moratalla . 
M«ia. . . 
Murcia. . 
Ojos. . . 
Pacheco; . 
Pliego.. . 
Pinatar. . 
Ricote.. . 
San Javier. 
Totana. . 
Uiea. . . 
Villanueva. 
yecj?i, . . 

Oonsamos. 

Pesetas. 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

18000 » 
10034 » 
40000 » 
4266 » 
3770 » 
14000 » 
6601 
20889 
liOOO 
2582 » 
10300 » 
28000 » 
16000 » 
4000 » 
60000 » 
394712 50 
39064 
5661 
70883 
6337 
18208 » 
17858 » 
93171 » 
167728 » 
7894 » 
33953 46 
3814 » 

106893 » 
24000 » 
40000 » 
40380 » 
101827 50 
2336 » 
16156 » 
8129 » 
4500 » 
6612 » 
12033 » 
71637 » 

1894 » 
1768 » 

141648 » 

Sal, 

Pesetas. 

2808 50 
1730 » 
5021 » 
735 50 
650 » 
2303 » 
1138 » 
3601 50 
1880 50 
645 50 
1730 50 
3363 50 
2588 » 
643 » 
7526 50 
42115 » 
S208 50 
976 » 
5452 50 
1092 50 
2845 » 
4464 50 
7167 » 
10483 » 
1361 » 

29163 50 
657 50 
8222 50 
3833 50 
5963 *. 
5384 » 
49269 » 
584 » 
4039 » 
1401 50 
1153 » 
1140 » 
2074 50 
5510 50 
473 50 
443 » 
8853 » 

Alcohol, 

Pesetas. 

1404 25 
865 » 
5021 » 
367 75 
325 » 
1151 50 
569 » 
1800 75 
940 25 
322 75 
865 25 
3363 50 
1294 » 
321 50 

7526 50 
81230 » 
5208 50 
488 » 
5452 50 
546 25 
1422 50 
2232 25 
7167 » 
15724 50 
680 50 

58327 » 
328 75 
8222 50 
1916 75 
2981 50 
5384 » 
98588 » 
292 » 
2019 50 
700 75 
576 50 
570 » 
1037 25 
5510 50 
236 75 
221 » 

13279 50 

TOTAL 

Pesetas, 

22212 75 
12629 » 
5ÜÜ42 » 
5369 25 
4745 » 
17454 50 
8308 » 
26291 25 
13920 75 
3550 25 
12895 75 
34727 » 
19882 » 
4964 50 
75053 » 
521057 50 
49481 » 
7125 » 
81788 » 
7975 75 

22475 50 
21554 75 
107505 » 
193935 50 
9935 50 

121443 96 
4800 25 

123338 » 
29750 25 
48944 50 
51148 » 
249634 50 
3212 » 
22214 50 
10231 25 
6229 50 
8322 » 
15144 75 
82658 » 
2604 25 
2431 » 

163780 50 

Murcia5 de Septiembre de 1896.—El Administrador de Hacienda, Rai
mundo Ochoa. 

Sobre las momias 
Acta de invención de varios cadáve

res momificados al hacer el derribo de 
las Ciibiertas del antiguo templo de 
San Agustín, hoy parroquia de San 
Andrés. 

ACTA 
En la ciudad de Murcia á 17 de 

AgÓBto de 1896: El muy Ilustre Señor 
Doctor D. Félix Sánchez García, Ganó 
nigo Lectoral de esta Santa Iglesia 
Catedral de Cartagena, Secretario de 
Cámara y Gobierno del Excelentísimo 
é Ilustrísimo, Sr. Obispo de esta Dió
cesis, Doctor D. Tomás Bryan y Liver 
more. Gobernador Eclesiástico Sede 
Plena y accidentalmente Provisor y 
Vicario General de este Obispado; y el 
Sr. D. José Vivancos Clares, cura pro
pio de la Parroquia de San Andrés 
Apóstol de esta dicha ciudad, asisti
dos de mí el infrascripto Notario y 
Oficial Mayor del Tribunal Eclesiás
tica del Obispado, se constituyeron 
en la Iglesia que fué del convento de 
Religiosos Agustinos de Mtircia y hoy 
destinada á Iglesia parroquial de San 
Andrés Apóstol, para reconocer ó ins-. 
peccionar ciertos cadáveres que en 
estado de momias habían sido halla
dos en dicha Iglesia al verificar el de
rribo de la cubierta de p»rte de la 
Crujía de 'as Capillas que hay al lado 
de la Epístola, que por hallarse en es
tado ruinoso, asi como otras partes del 
Templo, se iba á proceder á su restau
ración. Visto y examrnaiio por BU Se
ñoría con la mayor atención, el lugar, 
estado y circunstancias en que se en
contraban los cadáveres, dispuso en el 

mismo acto, que para facilitar el reco
nocimiento y examen de los mismos, 
se extrajesen y trasladasen con las de
bidas precauciones al coro de la Igle
sia como sitio seguro y exento de todo 
peligro de profanación, donde estuvie
sen expuestos el tiempo necesario pa
ra que se practicase una inspección y 
reconocimiento científico é histórico 
de los expresados cadáveres por peri
tos competentes. 

Acto seguido se verificó la trasla
ción de los cadáveres en la forma 
acordada por Su Señoría y para el de -
sempeño de la honrosa e importante 
Comisión pericial, designó ai Sr. don 
Emilio Sánchez García, Doctor en Me
dicina y Cirujia, condecorado con la 
Cruz de Epidemias, en concepto de 
Antropólogo, y el muy Ilustre Señor 
D. Javier Fuentes y Ponte, Académico 
Correspondiente de las Reales de la 
Historia y de Bellas Artes de San Fer
nando, Consejero general por los Rei
nos de Castilla en la Bibliográfico Ma
riana, Vice-presidente accidental de 
la Comisión Provincial de Monumen
tos históricos artísticos de Murcia ecé-
tera, etc., en calidad de Cronista de 
este ilustrado Cabildo, para que con la 
ilustración é inteligencia que les dis
tingue y tienen acreditada, informa
ran y dieran á conocer el resultado del 
juicio que les mereciera, bajo su as
pecto científico é histórico, el estudio 
del asunto sometido ásu deliberación. 

Notificado v hecho saber por mí el 
notario á dichos señores el nombra
miento y elección hecho en su favor 
por el muy ilustre señor Gobernador 
Eclesiástico para el referido cargo, lo 
aceptaron con el mayor gusto y satiS' 
facción, ofreciendo desempeñarle coa 


